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iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD' 

GOBIERN GIONAL JUNIN 

El R.1.1 PAstO O FILIFIA 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

ACUERDO REGIONAL N° 245-2016-GRJICR. 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 06 días del mes de Setiembre de 
2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto 
en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal a) del artículo 15 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas 
que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del Gobierno Regional; 

Que, el Consejero Santiago Camilo Contoricon Antúnez - Consejero de la Provincia de Satipo, presenta 
Moción de Orden del Día, para solicitar el cumplimiento de la Ley N° 29785 — Ley del Derecho a la 
consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocido en el convenio 169 de la organización 
internacional de trabajo OIT; 

Que, habiéndose debatido la Moción de Orden del Día, los Miembros del Pleno del Consejo Regional 
consideraron que es necesario la emitir Pronunciamiento, para el cumplimiento de la Ley N° 29785 —
Ley del Derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocido en el convenio 
169 de la Organización Internacional de Trabajo OIT, teniendo presente que la consulta previa es 
derecho fundamental que tiene los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos cuando se toman 
medidas o cuando vayan a realizar proyectos, obras actividades dentro de sus territorios, buscando de 
esta manera proteger su integridad cultural, social y económica y garantizar el derecho a la 
participación; 

Que, de conformidad con el artículo 86° literal b) del Reglamento Interno del Consejo Regional Junín; 
Las Mociones de Orden del Día, son propuestas mediante las cuales los Consejeros y Consejeras 
Regionales ejercen su derecho de pedir al Pleno del Consejo Regional que adopte acuerdos sobre 
asuntos importantes para los intereses de la Región procediendo en los siguientes casos: b) cuando 
se pida que se cite a los funcionarios regionales al Consejo Regional; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

El Consejo Regional con voto UNÁNIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR, al Ejecutivo Regional dar cumplimiento a la Ley N° 29785 —
Ley del Derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocido en el convenio 
169 de la organización internacional de trabajo OIT". 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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